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 A partir del año 2015, incorporamos las Escuelas Técnicas de gestión
privada a la centralización del control e impresión de Títulos en
nuestra División con el papel SERIE 2014 según lo establecen
normativas nacionales a las cuales debe adherirse la Jurisdicción,
teniendo en cuenta que los títulos deben emitirse según la normativa
en un periodo no superior a los 90 días.

 Los pasos a seguir son los siguientes:
 Institución carga en el sistema federal de títulos

 Institución realiza la presentación de documentación papel y digital.

 La División evaluará la documentación presentada. En caso de alguna observación
se citará a las autoridades correspondientes.

 La División controla e imprime los títulos.

 La División notifica, mediante mail, a las autoridades (Director y Secretario) de la
institución para la firma de los títulos.

 Una vez firmado los títulos por mencionadas autoridades se procede al registro y
legalización.

 Por último se notifica al responsable del sistema federal para la entrega.

Nota: En caso de incumplir con algún punto mencionado se labrará un ACTA y se
elevará a la dirección de nivel y/o supervisión para su conocimiento e intervención



Las instituciones deberán presentar la siguiente documentación:

 1- ) Planilla de Informe de Control Parcial Serie 2014 que se encontrará en la página (2 
copias impresas). Hoja A4

 2-) Fotocopia de libro matriz completo y legible, el mismo debe constar de 2 folios 
(en observaciones nombre completo del alumno, D.N.I. , el Plan de Estudio, su Norma 
Jurisdiccional, su Validez Nacional, fecha se egreso, promedio general y número de 
libro matriz)

 3- ) Fotocopia de DNI legible

 4- ) Fotocopia de Acta de Nacimiento

 5- ) Grabar en un CD la carpeta SISTEMA FEDERAL DE TITULOS y la planilla de informe 
de control parcial serie 2014 (Excel). 

 6-) La documentación debe ser presentada por el RESPONSABLE DEL SISTEMA 
FEDERAL DE TÍTULOS o DIRECTOR. 

TODA LA DOCUMENTACIÓN DEBERÁ ESTAR AUTENTICADA POR EL DIRECTOR, con sus 
respectivos sellos y firmas. 

Nota: Toda la documentación, debe ser presentada, en cajas plásticas azules en condiciones óptimas
debidamente identificadas con los datos del establecimiento. A su vez cada institución realizará la
entrega de la documentación de la CANTIDAD TOTAL de títulos a confeccionar, los
cuales fueron informados en el relevamiento. En caso de haber informado de menos
deberán actualizar los informes. ES IMPORTANTE DESTACAR QUE NO PODRAN
REALIZAR TÍTULOS DE ALUMNOS QUE NO FUERON PREVIAMENTE INFORMADOS, SALVO
QUE SEA UN DUPLICADO.



 Se asignará turnos por día a las Instituciones para la presentación de 
la documentación (Según cronograma disponible en la página web).

 Cada institución respetara los turnos asignados por este Ministerio,
caso contrario se labrará un “ACTA”, estableciendo los plazos de
cumplimiento sobre lo solicitado, con copia a la Dirección de Nivel
correspondiente, a supervisión y SEGE para su conocimiento.

 Toda información y/o novedad será informado vía email a quien
corresponda.

 TODOS LOS EMAIL DEBEN SER RESPONDIDOS DANDO ACUSE DE
RECIBO









TENER EN CUENTA QUE:

 SE DEBE RESPETAR LA
ESTRUCTURA CURRICULAR DE
CADA MODALIDAD,
RESPETANDO LOS NOMBRES
DE LAS ASIGNATURAS,
ORDEN Y LA CANTIDAD DE
LAS MISMAS.

 EL CERTIFICADO DEBE SER LA
COPIA FIEL DEL LIBRO MATRIZ
NOMBRE DE LAS
ASIGNATURAS (COMPLETAS),
SIN ABREVIATURAS, INCLUIR
LOS NÚMEROS ROMANOS,
CALIFICACIÓN, CONDICIÓN,
MES, AÑO Y
ESTABLECIMIENTO, PARA
ELLO EL LIBRO MATRIZ DEBE
ESTAR COMPLETO SIN
FALTANTES DE DATOS.



EN EL CASO DE LAS PRÁCTICAS PROFESIONALIZANTES



TENER EN CUENTA

 EL CERTIFICADO DEBE SER
CONFECCIONADO TENIENDO FRENTE
A NOSOTROS LA FOTOCOPIA DEL DNI.

 NOMBRE COMPLETO DEL ALUMNO, EN
CASO DE QUE EL NOMBRE NO ENTRE
EN EL CAMPO POR LA CANTIDAD DE
CARACTERES PERMITIDOS ,DEBERÁ SER
ACLARADO EN OBSERVACIONES (AL
DORSO DEL CERTIFICADO O TÍTULO).

 Nº DE DNI: RECORDAR QUE DEBEN IR
SIN PUNTOS.

 FECHA DE EMISIÓN DE ANALÍTICO
ACTUALIZADA

 Campo observaciones:

◦ IDIOMA

◦ MATERIAS OPCIONALES

◦ ACLARACIÓN DEL NOMBRE 
COMPLETO

◦ APROBACIÓN POR FINES : 
COMPLETÓ CARRERA SEGÚN  
RESOLUCIÓN Nº 1102/5(MEd) Y  Nº 
1351/5(MEd)

◦ RESOLUCIONES ESPECIALES O 
ESPECIFICAS DE CADA INSTITUCIÓN.

◦ RESOLUCIONES EJEMPLOS: 
RESOLUCIÓN CFE 18/07

◦ NÚMEROS DE DISPOSICIONES 
INSTITUCIONALES

◦ DUPLICADOS

◦ RECONVERSIÓN DE NOTAS (RESOL. 
N° 611 – RESOL N° 1847/5(SGE)

◦ EN EL CASO DE LOS PASES,DEBERÁ 
FIGURAR EL DESTINO DEL ALUMNO



 Informamos que durante el ciclo lectivo 2015 continuaremos trabajaremos con el formato de pases 
según Resolución N°102/10 de CFE. 

 A su vez recordamos que según Resolución N°168/12 de CFE los analíticos correspondientes a 
estudios parciales se emiten respetando el formato y contenido incorporado al software del Sistema 
Federal de Títulos versión 3.0.6

 IMPORTANTE: Previamente a realizar un PASE deben ingresar a nuestra pagina – ir al MENU -- SISTEMA 
FEDERAL DE TITULOS -- PASES -- ASIGNACION DE NUMEROS allí podrán observar la numeración 
correspondiente a cada establecimiento por Nivel o Modalidad (en principio se le asigno 50 a cada 
establecimiento). Posteriormente desde MENU -- SISTEMA FEDERAL DE TITULOS -- PASES o 
DESCARGAS descargar el LOGO ENCABEZADO de PASES. 

 El pase LO CARGARÁ el RESPONSABLES DEL SISTEMA FEDERAL DE TITULOS del ESTABLECMIENTO y le 
asignará el plan de estudio correspondiente, luego realizará la impresión en la misma hoja donde 
imprimió el LOGO.

 Recuerden que para presentar un PASE deben adjuntar lo siguiente: ( SOLICITAR TURNO)

 1 - Nota de elevación

 2 - Planilla de informe de control de pases (la misma la pueden descargar desde el menú descargas) 
grabada en un  pendrive

 3 - Pase (Formato Sistema Federal de Títulos)

 4 - Fotocopia de libro matriz

 5 -Fotocopia de DNI

 6 - Fotocopia de Acta de Nacimiento

 EN LAS MATERIAS QUE NO REGULARIZO SE COLOCA EN CONDICIÓN ADEUDA Y EN LOS AÑOS DONDE EL ALUMNO NO 

CURSO, DEBEN QUITAR LA CONDICIÓN DE REGULAR QUE  EN EL SISTEMA SALE POR DEFECTO.





VALIDEZ NACIONAL

 

 

 

LEY DE EDUCACIÓN NACIONAL N° 26.206 

LEY DE EDUCACIÓN PROVINCIAL N° 8391/2010 

VALIDEZ NACIONAL 

PERIODO COHORTE 
ANTERIOR A 1972 DECRETO N° 17087/56 

1972 A 1995 LEY 19988 
1996 A 2007 DECRETO N° 1276/96 Y SUS 

MODIFICATORIAS 
2008 DECRETO N° 144/08 
2009 DECRETO N° 144/08 Y R. M. N° 1019/09 
2010 DECRETO N° 144/08 Y R. M. N° 1019/09 
2011 DECRETO N° 144/08 Y R. M. N° 1120/10 
2012 RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 2083/11 
2013 RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 2372/12 

2014 RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 2603/13 

 

TENER EN CUENTA EL AÑO DEL PRIMER CURSO 



 SI EL ALUMNO NO ADEUDA MATERIAS LA FECHA SERÁ LA DE
FINALIZACIÓN DE CLASES SEGÚN LO QUE ESTIPULA EL CALENDARIO
ESCOLAR.

 DÍA,MES Y AÑO DEL ÚLTIMO PERÍODO APROBADO COMPLETO

 SI EL ALUMNO ADEUDA MATERIA SE COLOCA LA FECHA EN QUE EL
ALUMNO APROBÓ EL ÚLTIMO EXÁMEN.

2006 01-12-2006

2007 30-11-2007

2008 28-11-2008

2009 01-12-2009

2010 14-12-2010

2011 02-12-2011

2012 21-12-2012

2013 17-12-2013

2014 12-12-2014
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